
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 801

QUILLÓN, viernes 10 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-760

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-12

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-28

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):CÁDIZ CÁDIZ JONATHAN ARTURO

LA SUMA DE $:129.591
Y SON:CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N°1732 DE JONATHAN ARTURO CÁDIZ CÁDIZ POR UN MONTO DE $129.591
ADQUISICIÓN DE PUBLICIDAD GRÁFICA PARA DIFUSIÓN DE CELEBRACIÓN DE ANIVERSARIO D
QUILLÓN, SEGÚN FICHA N°171, ORDEN DE COMPRA N°6-12, SE ADJUNTA CERTIFICADO N°99
MIGUEL PEDREROS MEDINA, COORDINADOR DE TURISMO Y CULTURA.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152207001 123900 Servicios de Publicidad

2140932 Transfer

DEBE
129.591

TOTALES 129.591

HABER

129.591

129.591

RUT DCTO.
P-1732




